RES. 1753/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-002937, Ent. N° 2207/16)

VISTO: la Nota remitida por la Facultad de Ciencias de la UDELAR de fecha 6 de abril de 2016, referente al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios por el semestre 1/10/2015 al 31/03/16;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, la que no se rindió en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos, se le otorgó a la facultad de Agronomía con fecha 24/11/2015 por $ 58.626;
3) que se informa la existencia de partidas otorgadas desde el año 2014 al 30/09/2015, pendientes de rendición de cuentas, que totalizan  $ 246.834 al 31/03/2016;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza N° 77;

2) que el Organismo receptor de la partida a que refiere el Resultando 2), no cumplió con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la Facultad de Ciencias por las partidas recibidas en el semestre 01/10/15 al 31/03/16;
2) Observar lo actuado por la Facultad de Agronomía, por no haber dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y

4) Comunicar a la Facultad de Ciencias y al organismo mencionado precedentemente.
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